
PUB! 

  

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A 

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES 
SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: RESTAURANTES INSTANTANEOS REINSTANT S.A. 
NUMERO DE EXPEDIENTE: 127232 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ANDRES GUSTAVO ASPIAZU 
FALCONI-GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: FEEWAY ENTERPRISE INC, . 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: PANAMEÑA 
DOMICILIO: PANAMA-REPUBLICA DE PANAMA 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul 
del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: ANDRES GUSTAVO ASPIAZU FALCONI 
NACIONALIDAD: ECUATORIANO 
NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL: 090895211-2 
DOMICILIO: SAMBORONDON, PROVINCIA DEL GUAYAS 

 



  

ENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

REPUBLICA DE 
MAKALU CONSULTING INC. PANAMEÑA | PANAMA 
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CbnA. A 

SOCIEDAD EXTRANIERA O APODERADO LOCAL 

NOTA 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACION: 2014 04 09 
AÑO MES DIA 

  

 



  

ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIONES 

QUE REALIZA EL INGENIERO ANDRES 

ASPIAZU ESTRADA EN SU CALIDAD DE 

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA SOCIEDAD ANONIMA PANAMEÑA 

DENOMINADA FEEWAY ENTERPRISE INC.-.-.- 

CUANTIA: INDETERMINADA .-.-.-.0,mo=smnemmansns 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los tres días 

del mes de Abril del año dos mil catorce, ante mí, DOCTOR PIERO 

THOMAS AYCART VINCENZIN CARRASCO, NOTARIO 

TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece el señor 

ANDRES ASPIAZU ESTRADA en su cálidad de Presidente y 

Representante Legal de la sociedad anónima de nacionalidad 

panameña denominada FEEWAY ENTERPRISE INC., quien 

declara baje juramento ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, de profesión ingeniero, con domicilio y residencia en 

Samborondón Provincia del Guayas, de tránsito por esta ciudad, 

mayor de edad, hábil y capaz para contratar, a quien de conocer en 

este acto doy fe por haber presentado su cédula de ciudadania 

Cuya copia certificada se adjunta como documento habilitante. Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta Escritura Pública a la que 

procede con amplia y entera libertad y bien instruido de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de Declaraciones 

para su otorgamiento me presentó la minuta siguiente: "SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase autorizar una por la cual conste, las declaraciones que 

se contiene al tenor de tas siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- El señor Andrés Aspiazu Estrada, 

   



de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

ingeniero, a nombre y en representación de la sociedad de 

nacionalidad panameña denominada FEEWAY ENTERPRISE INC., 

en su calidad de Presidente y Representánte Legal de la misma, 

conforme lo acredita con la copia certificada ante Notario del 

pertinente certificado apostillado atorgado por el Registro Público 

de la República de Panamá. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La sociedad anónima denominada 

FEEWAY ENTERPRISE INC. de nacionalidad panameña, se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria 

Tercera del Circuito de Panamá el diecinueve de Julio del dos mil 

cuatro, inscrita en el Registro Público de Panamá el veintiuno de 

Julio del dos mil cuatro, Documento Redi número seiscientos 

cuarenta y cinco mil ciento cincuenta y uno (645151), Ficha número 

cuatrocientos cincuenta y ocho mil ochocientos cincuenta y cinco 

(458855) de la Sección de Mercantil del Registro Público de 

Panamá; B) Que la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías 

publicada en el Registro Oficial número quinientos noventa y uno 

(591) de fecha quince de Mayo del dos mil nueve, establece en su 

ártículo trece entre otras cosas, que si una sociedad extranjerá es 

accionista de una compañía ecuatoriana, el Secretario, 

Administrador o Funcionario de la sociedad extranjera debidamente 

autorizado, debe presentar ante la compañía ecuatoriana una lista 

completa de todos sus socios, accionistas o miembros, con 

indicación de sus nombres, apellidos y estados civiles, si fueren 

personas naturales, o la denominación o razón socíal, si fueren 

personas jurídicas y, en ambos casos, sus nacionalidades y 

domicilios, suscrita y certificada ante Notario Público; y, C) Que la 

 



    sociedad anónima denominada FEEWAY ENTERPRISE INC. de 

nacionalidad panameña, es accionista de las sociedades 

ecuatorianas denominadas ALIMENTOS RAPIDOS ALIRAP S.A. 

con número de expediente veintitrés mil novecientos cuareñta y uno 

(23941); RESTAURANTES INSTANTANEOS REINSTANT S.A. 

con número de expediente ciento veintisiete mil doscientos treinta y 

dos (127232); y, RESTAURANTES DEL NORTE RESNORTE S.A. 

con número de expediente ciento quince mil novecientos cincuenta 

y nueve (115959) CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos, el señor ingeniero ANDRES 

ASPIAZU ESTRADA a nombre y en representación de la sociedad 

anónima panameña denominada FEEWAY ENTERPRISE INC., en 

su calidad de Presidente y Representante Legal declara y certifica 

que, de conformidad con el Registro de Acciones de su 

representada, la tenedora y propietaria del cien por ciento de las 

acciones nominativas emitidas por la sociedad FEEWAY 

ENTERPRISE INC., es la compañía de nacionalidad panameña 

denominada MAKALU CONSULTING INC., con domicilio en la 

ciudad de Panamá, República de Panamá. Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 

validez de la presente Escritura Pública.- Firma.- ABOGADO 

ROBERTO FALCON! PEET, Registro número tres mil cuatrocientos 

trece del Colegio de Abogados del Guayas”. Hasta aqui la minuta.- 

ES COPIA.- Se agregan los documentos habilitantes 

correspondientes. Por lo tanto el señor otorgante se ratificó en el 

contenido de la minuta inserta; y, habiéndale leido yo, el Notario, 

esta Escritura Pública de Declaraciones que formula el Ingeniero 

   



Representante Legal de la sociedad Anónima Panameña 

denominada FEEWAY ENTERPRISE INC., en alta voz, de principio 

a fin al otorgante, éste la aprobó y firmó en unidad de acto conmigo, 

A 

  

C.C. 0904209214 

C.V, 003-0021 

DR, PIERO AYCART VINCENZINi CARRASCO 

NOTARIO 
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ESTE CERUIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS PRAPYTES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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REPUBLICA DE PANAMA 
RO PUBLICO DE PANA] 

PERA ECESTROPUBLICODEPANAMSA REGISTRO 

  

A 

1153 BESDE El 

  

ÚBLICA Dr PAN. 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILIL.E 
(Convention de La Haye du 5 octubre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 
2 Ha sado firmado por: EDUARDO ROBINSON O. 

ASISTENTE DELA SECCIÓN 
DE CERTIFICADOS DE PERSONAS JURÍDICAS 

4 Y está revestido del sello/ambre de: 

3 Quien actúa en calidad de : 

REGISTRO PÚBLICO 
DE PANAMÁ 

Sertificado 

     elaciones Exteriores 6. El día. 27/03/2014 UA    
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o esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

  

DECLARACIONES QUE REALIZA EL INGENIERO ANDRES ASPIAZU ESTRADA EN 

SU CALIDAD DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD 

ANÓNIMA PANAMEÑA DENOMINADA FEEWAY ENTERPRISE INC., la misma que 

sello, firmo y rubrico, en la ciudad de Guayaquil, cuatro de Abril del año dos mil catorce.- 

Aocoziaj Carrasco 
NTÓN GUAYAQUIL 

 


